[bookmark: _GoBack]CONTRATO DEL TRABAJADOR AUTÓNOMO ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTE

En Guadalajara, a 10 de Julio de 2018

REUNIDOS

De una parte, el CLIENTE, empresa FISIOFINE S.L.P., domiciliada en Guadalajara, calle Rufino Blanco, número 6, y con CIF B19315639, en cuyo nombre y representación actúa don Jaime Laplana Robledo, mayor de edad, vecino de Guadalajara con domicilio en la calle …….., número ……., y con DNI 03130814-P.

De otra, el TRABAJADOR AUTÓNOMO, Dña. Sandra Corpas Martín, mayor de edad, vecino de Cabanillas del Campo (Guadalajara) con domicilio en la calle Padre Mariana, número 3, y con DNI 03201039-Z.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para contratar y a tal efecto

EXPONEN

1. Que el CLIENTE es especialista en la prestación de servicios de fisioterapia y actividades relacionadas con el cuidado corporal.

2. Que el TRABAJADOR AUTÓNOMO está interesado en prestar sus conocimientos profesionales en las instalaciones y pacientes del CLIENTE, y que desea contribuir como especialista en fisioterapia y actividades de mantenimiento deportivo, como apoyo de sus actividades principales que se prestan en la empresa.
3. Además, el trabajador autónomo hace constar expresamente la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente respecto del cliente.
4. Que el trabajador autónomo declara que su actividad como trabajador autónomo económicamente dependiente no se ejecuta de manera indiferenciada con los trabajadores que presten servicio bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente y que desarrolla la actividad con criterios organizativos propios sin perjuicio de las indicaciones técnicas que pudiera percibir de su cliente, asumiendo el riesgo y ventura de la misma.
5. Que el trabajador autónomo percibe del cliente rendimientos de la actividad económica o profesional por un importe de, al menos, el 75 por ciento de los ingresos totales que aquel percibe por rendimientos de trabajo y de actividades profesionales, que no tiene a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni va a subcontratar parte o toda la actividad contratada con el cliente ni las actividades que pudiera contratar con otros clientes, que dispone de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en la actividad a realizar sean relevantes económicamente, que comunicará por escrito a su cliente las variaciones en la condición de dependiente económicamente que se produzcan durante la vigencia del contrato, que no es titular de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y despachos abiertos al público y que no ejerce profesión conjuntamente con otros profesionales en régimen societario o bajo cualquier otra fórmula jurídica admitida en derecho.

6. Que ambas partes acuerdan formalizar el presente contrato de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- El trabajador autónomo económicamente dependiente prestará sus servicios profesionales de FISIOTERAPIA Y ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DEPORTIVO para el cliente, del que percibirá una contraprestación económica por la ejecución de su actividad profesional o económica por un importe de:
· El SESENTA por ciento de la facturación que se liquide al final del día por los tratamientos de fisioterapia realizados por parte del trabajador autónomo única y exclusivamente de forma manual.
· El CINCUENTA por ciento de la facturación que se liquide al final del día por los tratamientos de fisioterapia realizados por parte del trabajador autónomo cuando precise de maquinaria o equipos de tratamiento proporcionados por el cliente.

El abono de la contraprestación económica pactada se producirá en el tiempo y forma convenidos. El pago se efectuará en el plazo de CINCO A SIETE días desde la recepción de la factura correspondiente. En defecto de pacto, el plazo de pago será de 30 días.

Segunda.- La duración del presente contrato será de UN año a contar desde el 15/07/2018 hasta el 15/07/2019. Tras el periodo inicial de un año, el contrato quedará automáticamente prorrogado por sucesivos periodos, siempre que no medie la denuncia de cualquiera de las partes comunicada a la otra con una antelación mínima de TREINTA días.

Tercera.- La jornada de la actividad profesional o económica del trabajador autónomo económicamente dependiente podrá tener una duración máxima de OCHO horas diarias con la distribución que éste mismo considere oportuna, aunque predominantemente en horario de tarde.
En el supuesto de que la trabajadora autónoma económicamente dependiente sea víctima de la violencia de género el horario de la jornada será de CUATRO horas diarias.
El régimen de descanso semanal y el correspondiente de los festivos aplicable será SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS, salvo que por convenio colectivo se mejore esta previsión.
El trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a una interrupción anual de la actividad de DIECIOCHO días hábiles, sin perjuicio de que dicho régimen pueda ser mejorado mediante contrato entre las partes o mediante acuerdos de interés profesional.

Cuarta.- En caso de extinción contractual por desistimiento del trabajador autónomo económicamente dependiente, éste deberá preavisar al cliente en el plazo de TREINTA días. En caso de extinción contractual por voluntad del cliente por causa justificada, el cliente deberá preavisar a aquél en el plazo de TREINTA días.

Quinta.- Serán causas de extinción o de interrupción justificada del contrato, además de las establecidas en los artículos 15 y 16 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, las siguientes: 
· El incumplimiento por cualquiera de las dos partes de las obligaciones asumidas.
· El incumplimiento por parte de la empresa del contenido de su obligación a la confidencialidad.
· El impago por parte del cliente del precio pactado.

Sexta.- La cuantía de la indemnización para el trabajador autónomo económicamente dependiente o para el cliente en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, será de TRESCIENTOS euros.

Séptima.- Acuerdo de interés profesional aplicable (en el caso de existir y con la conformidad del trabajador autónomo económicamente dependiente): …………..

Octava.- El trabajador autónomo económicamente dependiente y el cliente se comprometen a mejorar la efectividad del derecho a la integridad física, la protección adecuada de su seguridad y salud en el trabajo, así como formación preventiva del trabajador autónomo económicamente dependiente y para ello, acuerdan las siguientes acciones: ……………..

Novena.- El presente contrato será registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal o en el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que se haya encomendado la gestión, por el trabajador autónomo económicamente dependiente en el plazo de 10 días hábiles desde su perfección. El trabajador autónomo económicamente dependiente comunicará al cliente que el contrato ha sido registrado en el plazo de 5 días hábiles siguientes al registro. Transcurrido el plazo de 15 días hábiles desde la celebración del contrato, sin que se haya producido la comunicación de registro por el trabajador autónomo económicamente dependiente, el cliente deberá registrarlo en el Servicio Público de Empleo Estatal en el plazo de 10 días hábiles siguientes. Las modificaciones del contrato y su terminación serán objeto de comunicación en los mismos plazos señalados.


CLÁUSULAS ADICIONALES

Primera.- El trabajador autónomo se compromete a guardar secreto profesional durante todo el periodo de la prestación del servicio e indefinidamente desde la finalización del mismo, una estricta confidencialidad acerca de los datos e información no pública del cliente a los que pueda tener acceso. Dicha obligación de confidencialidad afecta tanto a los datos contenidos en documentos en papel, como a los recogidos en cualquier tipo de soporte electrónico, magnético, analógico o digital, así como a los obtenidos por medios telemáticos.
En este sentido, se permite únicamente usar información confidencial para la prestación del servicio, prohibiéndose expresamente desvelar ni hacer pública, total o parcialmente, la información a terceras personas, salvo autorización previa y escrita del cliente. El trabajador autónomo se compromete a adoptar las medidas necesarias para evitar que terceros no autorizados puedan tener acceso a información confidencial.

Segunda.- El trabajador autónomo económicamente dependiente desarrolla su actividad empleando material propio independiente del de su cliente en todos los casos; sin embargo, ambas partes establecen de mutuo acuerdo que el cliente le conceda al trabajador autónomo el uso de determinado equipamiento ya disponible previamente en el centro (tal como camilla, ecógrafo o equipos de presoterapia e Indiba Activ) con la finalidad de ofrecer una mejor prestación de sus servicios y produciendo, a cambio, una disminución del porcentaje obtenido como retribución económica en este caso.

Tercera.- Que si, a pesar de que el trabajador autónomo económicamente dependiente reconoce su situación como tal de forma fehaciente, puesto que afirma desarrollar su actividad de forma independiente a su cliente estableciendo su propio horario, jornada laboral y periodos de descanso, y generando y contactando por sí mismo sus propios pacientes de forma mayoritaria, se produjese alguna sanción económica para con el cliente, AMBAS partes se harían responsables de subsanar la misma al CINCUENTA por cierto cada parte.



Y para que conste, se extiende este contrato por triplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, firmando las partes interesadas,


Trabajador autónomo							Cliente
